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RESOLUCIÓN ADMIN¡STRAT¡VA

c¡udaddeMéxico,a 30 l,l01/ 2022

La Subprocuraduría Ambientat, de Protección y B¡enestar a los Animates de [a Procuraduría Ambiental y del

Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, con fundamento en los artículos 5 fracciones lV y Xll,5
fracción lll, 15 BIS 4 fracciones ly X,21, 27 fracción Vl, 30 BIS 2 de [a Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental
y del Ordenamiento Territoriat, 4, 51 fracción ll, y 95 pr¡mer párrafo de su Regtamento, habiendo analizado los

eleinentos contenidos en el expediente número PAOT-2021-1528-SPA-1200 relacionado con la denuncia
presentada ante este organ¡smo descentralizado, emite la presente Resolución considerando [os siguientes:--

ANTECEDENTES

Se recibió en esta Entidad denuncia ciudadana, a través de la cual se hicieron del conocimiento de esta

autoridad, los siguientes hechos:

(...) Dejan o dos perros sin oguo ni comido, por lorgos periodos de tiempo en un deportomento que nodié
hobito (...) los perros por lo noche oúllon y nunco solen del deportomento (...) uno persono de vez en

cuondo viene o verlos 1...) [hechos que tienen lugar en catle Moretos, número 505, edificio A,

departamento 102, cotonia Lomas Estretla Segunda Secc¡ón, Atcatdía lztapatapal (.,.)

ATENCIÓN E ¡NVESTTGACIÓN

Para la atención de la denuncia presentada, se realizaron las diligencias previstas en los artículos 15 BIS 4 y 25

de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territor¡al de [a Ciudad de México; así

como 85 y 89 de su Regtamento, mismas que constan en elexpediente al rubro citado, integrado con motivo de
la presente denuncia.

ANALISIS DE LA tNFORMAClÓN Y DIsPosIcIoI{Es JURíDIGASAPLICABLES

Esta Procuraduría Ambientaly del Ordenamiento Terr¡torial de ta Ciudad de México conforme a [o estabtecido
en el artícuto 11, fracción I y 56, primer párrafo de la Ley de Protección a los Animales de [a Ciudad de Méxicó,
es ionsiderada autoridad en materia de bienestar y es competente para conocer sobre los presentes hechos,
realizar acciones para [a protección y defensa del bienestar animat, así como tener la facultad de instaurar
mecanismos, instancias y procedimientos administrat¡vos para el cumplimiento de tales fines.

Bienestar animal

La denuncia ciudadana se refiere al presunto maltrato animal del que son objeto diversos ejemplares caninos
localizados en el inmueble ublcado en catle Morelos, número 505, edlficio A, departamento 102, cotonielomas
Estrelta Segunda Sección, Alcatdía lztapatapa.

Al respecto, la Ley de Protección a los Animales de la Ciudad de México en su artículs'7 que se

consideran actos de mattrato, cualquier hecho u omisión que pueda ocasionar doler]
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peligro [a vida del animaI o que afecte su bienestar, privarlo de aire, [uz, alimento,
[a intemper¡e, cuidados médicos requeridos y alojamiento ade

a

En este sentido, de las constancias que obran en el presente
Procuraduría llevó a cabo una visita de reconocimiento de hec
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BIS 4 fracción lV de la Ley Orgánica de esta Entidad, ditigencia durante la cual desde el área común del
inmueble referido en e[ escrito de denuncia, se constató la existencia de dos ejemplares caninos, los cua]es
einpezaron a ladrar aI percatarse de nuestra presencia; sin embargo, no fue posibte locatizar a su persona
responsabte; al respecto, se fijó en la puerta del sitio en cuestión et oficio c¡tatorio correspondiente, a fin de
que manifestasen ante esta Entidad [o que a su derecho conviniera.

En'seguim¡ento a lo anterior, personal de esta Entidad recibió un correo electrónico por parte de una persona
que se ostentó como propietaria de los ejemplares caninos motivo de denuncia; al respecto, informó to
siguiente:

1,- El dom¡cillo en cuesllón, se encuentra pcIfectan¡cntc halritado y habitablc. Hacc

más de 5 años vivo ahl en compañla de mls mcscotas. cáb€ menciooarque yo no tengo
lln empleo col¡ ltor¿rlos establecidos por lo tanto ¡nls tl¿mpos §olr poco
(onvena¡onáles y fuera de lo considerado'hrbitual', arln (!n cllo, Bltero: no es un
domicilio abandosado nllos elenplares .e¡lnos lo eslán.

. 2." E¡ quc se éncuentrer eJemplares caninos, en nralas co¡rdiciones es falsoi dlchos
ciemplares sc crorcntrdn ctr lructlas mndi.lones generales de salt¡d. cuentan con

' ate ción $édic. báslca y especiali?áda (rando así lo requieren.

3.- Los elempla¡es aanlnos mencionadot no se ertcttentmn abandonados, cuentan con

Iibre tráÚsito dent¡o cle los mas de 60m2 con los que cüenta el lugar donde habitamot
ailicionalnrentc tiencll pascos rcgulares, cuentan con coñlda süñciente y de acuedo a

su talla .rda dfa, sle¡rpre tlencn a su dispos¡ción agua li¡lpia y fresc¡, a¡entan con ll¡,
aire y un aloiamiento ap¡oplado y que los protege de la inte¡Irperie,

En razón de lo citado en el párrafo anterior, personaI de esta Entidad intentó comunicarse en repetidas
ocasiones con [a persona propietaria de los ejemplares caninos motivo de denuncia mediante correo etéctrico
y a través de diversas flamadas tetefónicas, [o anterior con la finatidad de concretar una cita para llevar a cabo
la evaluación de sus animales de compañía; sin embargo, no fue posibte establecer comunicación con dicha
persona, toda vez que [a contestadora de una compañía telefónica refirió lo siguiente:

(. . .) el número morcodo no está disponible o se encuentro fuera del óreo de servicio (.. ,)

E.n seguimiento a lo anterior, personal de esta Entidad realizó una nueva vis¡ta de reconocimiento de hechos,
diligencia durante la cual desde el área común de la vivienda en comento, se constató la existencia de al
menos un ejemplar canino, el cual empezó a ladrar al percatarse de nuestra presencia; sin embargo, no fue
posible locatizar a su persona propietar¡a; al respecto, se fijó en la puefta del sitio en cuestión e[ oficio citatorio
co rfes po ndie nte.

Por lo antes referido, personal de esta Entidad reallzó una tercer visita de reconocimiento de hecho5, diligencia
duÍante [a cual se tuvo la atención de una persona de sexo masculino, quien hizo de conocimientó a]$€isona t

actuante que los ejemptares caninos que fueron señatados en el escrito de la denuncia, ya nó se,6l['üentran en

el inmueble en comento, [o anterior toda vez que su persona responsabte cambió de dorilici{ld, llevándose
consigo a sus animales de compañía. Cabe señalar que eL personal de esta Subprocuraduría constató que

efect¡Vamentenohabíaejemplarescaninosconcaracterística5descritas3tl1!enuncia,

En virtud de [o antes expuesto, esta Entidad considera procedent\f.Emitir;[a presente resolución, de

conformidad con el artículo 27 fracción Vl de la Ley Orgánica de esta Procqádurla, por imposibitidad materiat,
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en virtud de que dejaron de existir los hechos denunciados, al ya no encontrase los ejemptares caninos en el

tugar de [a denuncia.

RESULTADO DE LA INVESTIGAC¡ÓN

. Durante vis¡ta de reconocimiento de hechos, personal de esta Ent¡dad no constató [a presencia

de los ejemptares can¡nos motivo de denuncia, toda vez que su persona responsabte cambió de

domicilio, ltevándose consigo a sus animates de compañía.

La presente resolución, ún¡camente se circunscribe alanálisis de los hechos admitidos para su investigación y

al estudio de los documentos que integran el expediente en el que se actúa, por lo que el resultado de [a misma
se em¡te en su contexto, independientemente de los procedimientos que substancien otras autoridades en el

ámbito de sus respectlvas competenc¡as.

En virtud de [o expuesto, de conformidad con to dispuesto en los artículos citados en el primer párrafo de este
instrumento es de resolverse y se:

;;,;;;,;;,";",;;;;;;";;.;;";;":il"'i]i,:,;",;;:;;;";;;;;;;;;;;;.;;;;;;
Vl, de ta Ley Orgánica de la Procuraduría Ambientaly del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México.----

SEGUNDO.- Remítase el expediente en el que se actúa a [a Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos de esta
Procuraduría, para su archivo y resguardo.-------

TERCERO.- Notifíquese [a presente Resolución a [a persona denunciante.---

Así lo proveyó y firma [a Bióloga Edda Veturia Fernández Luisetli, Subprocuradora AmbientaI
Bienestar a los Animales de la Procuraduría Ambientaly del Ordenamiento Territor¡al de [a C

con fundamento en el artículo 15 BIS 4 fracción X de la Ley Orgánica de ta Procuraduría
Ordenamiento Territoriatde la Ciudad de México y 51 fracción XXll de su Regtamento.---*--

"tt

, de Protección y

iudad.de [4éxico,

Medellín 202, piso 4, colonia Roma Sur
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C.<.<.e.p. Li(. Mar¡ana Boy Tañborrelt. Procuradorá Ambient¿ly delOrdenamiento Teritorialde la ¿DÚX. Para su superior conocimiento
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